
 

 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

N° de convocatoria: 2026-0098 

Oferente Gobierno de Azerbaiyán 

Nombre de la oferta Programa de becas Internacionales "Heydar Aliyev" del Gobierno de Azerbaiyán para 4to nivel 
2026-2027 

Institución Varias universidades 

Tipo de beca Formación 

Nivel de Estudios Cuarto Nivel 

Área de estudios Varias áreas  

Campo específico Varios campos de estudio 

Modalidad de estudio Presencial 

Idioma Inglés 

País/ Ciudad de estudios Azerbaiyán 

Tipo de Financiamiento Total 

Rubros de cobertura  Tasas de matrícula 

 Vuelo internacional (una vez al año, en clase económica) 

 Asignación mensual (800 AZN, aproximadamente 470 USD, para acomodación, gastos 
diarios y material educativo durante 10 meses cada año, excepto en julio y agosto) 

 Seguro médico de 200 AZN, aproximadamente 117 USD, para cuidados médicos durante 
el tiempo de estudios 

 Visa y permiso de residencia temporal 

Grupo objetivo  Ciudadanos/as ecuatorianos/as interesados en realizar sus estudios de cuarto nivel en 
Azerbaiyán. 

Fecha máxima de 
postulación 

03 de abril de 2026 

Modalidad de selección Preselección por el Ministerio 

Duración de estudio Depende del programa de estudios 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Depende del programa de estudios 

Descripción / Objetivos El objetivo del programa es contribuir al desarrollo del capital humano en otros países y apoyar 
la educación de extranjeros en instituciones de educación superior de Azerbaiyán mediante la 
concesión de becas de tiempo completo. 

Requisitos  Ser ciudadano/a ecuatoriano/a 

 Para estudios de maestrías y programas de medicina ser menor de 40 años de edad al 15 
de septiembre de 2026. 

 Para estudios de doctorado ser menor de 45 años de edad al 15 de septiembre de 2026. 

 Llenar la postulación en línea de acuerdo a las instrucciones del oferente en el caso que 
sea nominado oficialmente por el país de origen (segunda etapa). 

 Cumplir con los requisitos de las universidades a las que postula y con los establecidos por 
el oferente. 

 Dominio del idioma inglés hablado y escrito. 

 Estar en buena salud y presentar los certificados médicos que avalen resultados negativos 
para VIH y todos los tipos de hepatitis. 

Documentación necesaria REQUISITOS SOLICITADOS POR EL OFERENTE: 

 Formulario de aplicación completo en el formato adjunto.   

 Copia notariada del título habilitante (título de licenciatura o ingeniería si aplica a maestría 
o título de maestría si aplica al doctorado), si el documento no está emitido originalmente 
en azerbaiyano, turco, inglés o ruso, deberá adjuntar también la traducción notariada en 
inglés.  

 Copia notariada del récord académico del programa habilitante (record de licenciatura o 
ingeniería si aplica a maestría o record de maestría si aplica al doctorado), si el documento 
no está emitido originalmente en azerbaiyano, turco, inglés o ruso, deberá adjuntar también 
la traducción notariada en inglés. Deberá acreditar un promedio mínimo de 70/100 en la 



 

 

escala de 0 a 100 o de 7/10 en la escala de 0 a 10; o su equivalente en cualquier otra 
escala.  

 Copia de pasaporte vigente 

 Certificado médico indicando que goza de buena salud para viajar y estudiar incluyendo los 
resultados de VIH y hepatitis B y C; obtenidos en cualquier hospital estatal o privado. Este 
certificado debe ser emitido máximo hace 3 meses antes de la fecha de aplicación. Si el 
documento no está emitido originalmente en azerbaiyano, turco, inglés o ruso, deberá 
adjuntar también la traducción notariada en inglés.  

 CV o currículum 

 Carta de motivación 

 Certificado de dominio del idioma 
Para estudiar en inglés: IELTS 5, TOEFL 40 o prueba de que sus estudios anteriores fueron 
impartidos en inglés.  
Para estudiar en ruso o turco: certificado de proeficiencia del idioma o prueba que sus 
estudios anteriores fueron impartidos en ese idioma. 
Para estudiar en azerbaiyano: certificado de proeficiencia en inglés, ruso o turco o prueba 
de que sus estudios anteriores fueron impartidos en inglés, ruso o turco.  

 Premios y/o reconocimientos en los casos que apliquen 
 

El listado de universidades y programas a los que puede aplicar se encuentra adjunto. 
 
REQUISITOS SOLICITADOS POR EL MINISTERIO:  

 Formulario de postulación según formato MINEDEC.  

 Copia del récord académico suscrito por la autoridad competente, que acredite haber 
obtenido un promedio mínimo de 7/10 o su equivalente, correspondiente a los estudios 
cursados para obtener la titulación habilitante (record académico de licenciatura o 
ingeniería si aplica a maestría o record de maestría si aplica al doctorado), no se 
aceptan actas de grado)   

 
Acciones afirmativas: En caso que aplique:  

 Pertenecer a un pueblo o nacionalidad ecuatoriana: Certificado de pertenecer a un pueblo 
o nacionalidad ecuatoriana emitido por Consejo Nacional para la Igualdad de Pueblos y 
Nacionalidades, cuando el caso lo amerite.   

 En caso de tener discapacidad calificada por la entidad competente: Copia del certificado o 
carne de discapacidad emitido por la entidad correspondiente 

Mayor información Para consultas sobre el programa: 
Ministry of Foreign Affairs of the Republic of Azerbaijan: scholars@mfa.gov.az  
Ministry of Science and Education of the Republic of Azerbaijan: 
info@studyinazerbaijan.edu.az  
 
Para la aplicación en línea (segunda etapa) 
Si los solicitantes enfrentan algún problema técnico con el sitio web, pueden enviar un correo 
electrónico a siacas.support@tsii.edu.az con una breve descripción y capturas de pantalla 
relevantes. 
 
Documentos informativos que se encuentran adjuntos: Información del programa, Listado de 
universidades. 
 
Para mayor información o consultas: 
Globo Común 
Telf.: 02 3934300 ext. 1737 
Email: globocomun@educacion.gob.ec  
 

Lugar de presentación de 
postulaciones 

PRIMERA ETAPA: 
Se recibirán las postulaciones vía correo electrónico, las mismas deberán ser enviadas al 

mail: becascooperacion@gmail.com   
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Presentar los documentos en formato PDF de la siguiente manera:  

 
- 1 documento PDF con los requisitos solicitados por el oferente: Deberá incluir el 
formulario de solicitud, copias notariadas del título y del récord académico del programa 
habilitante y sus debidas traducciones notariadas, copia del pasaporte, certificados médicos de 
buena salud que indiquen resultados negativos para el VIH y hepatitis traducidos al inglés y 
notariados; cv o currículum, certificado de dominio del idioma, carta de motivación, premios y/o 
reconocimientos en los casos que apliquen. 
- 1 documento PDF con los requisitos solicitados por el Ministerio: Deberá incluir el 
formulario de postulación y el récord académico del programa habilitante.  
 
Asunto: Nombre completo y “AZERBAIYÁN CUARTO NIVEL” 
 
SEGUNDA ETAPA: 
Los candidatos que sean nominados oficialmente por el país de origen deberán aplicar a través 
del Servicio Centralizado de Admisión para estudio en Azerbaiyán (SIACAS por sus siglas en 
inglés) en el siguiente portal https://portal.edu.az/ y deberán subir los documentos solicitados 
por el oferente que se encuentran establecidos en el apartado “Documentación necesaria”. La 
documentación debe estar en formato PDF.  
 
Después de iniciar sesión en el sitio web de SIACAS, los solicitantes deben seleccionar el canal 
de admisión correspondiente (programa “Beca de Educación Internacional Heydar Aliyev”) para 
postularse. 
 
Los solicitantes podrán seguir el estado de sus solicitudes y recibir notificaciones de SIACAS 
sobre las siguientes etapas. Asimismo, las notificaciones aparecerán en su cuenta personal. El 
sitio web de SIACAS estará disponible para el registro de solicitudes desde el 18 de mayo de 
2026 a las 00:00 hasta el 1 de junio a las 18:00 hora de Bakú.  
 
TODA POSTULACIÓN INCOMPLETA (SEA DOCUMENTACION DEL OFERENTE O DE 
MINEDEC) SE DESCARTARÁ Y NO PODRÁ CONTINUAR CON EL PROCESO, NO SE 
RECEPTA DOCUMENTACIÓN EXTEMPORÁNEA. 

Consideraciones 
Especiales 

Los candidatos pueden escoger hasta 3 programas de estudio en diferentes 
universidades de Azerbaiyán.  
 

 El Gobierno de la República de Azerbaiyán no cubrirá ni reembolsará ningún gasto no 
especificado en esta Convocatoria. 

 El/La candidato/a seleccionado/a recibirá instrucciones para iniciar el proceso de 
formalización de la beca. Si el Comité no recibe respuesta a sus comunicaciones dentro del 
plazo establecido, la beca podrá ser cancelada y se seleccionará a otro/a candidato/a. 

 Los/Las candidatos/as seleccionados/as recibirán orientación sobre su estancia en la 
República de Azerbaiyán. Podrán obtener información sobre sus derechos y obligaciones, 
visados, normas migratorias y otros materiales útiles. 

 El/La candidato/a seleccionado/a será considerado/a becario/a solo después de entregar la 
documentación requerida en las oficinas de la institución de educación superior en la 
República de Azerbaiyán y estará sujeto/a a los compromisos del Convenio de este 
Programa de Becas.  

 El/La candidato/a seleccionado/a, al aceptar la beca, se compromete a cumplir con el 
Convenio firmado entre el/la becario/a y la institución de educación superior, así como a 
mantenerse al día con los departamentos asignados por la institución de educación superior 
durante el período de la beca. 

 
 

Se recomienda revisar el proceso para reconocimiento de títulos extranjeros. Mayor 

información puede encontrar en los siguientes enlaces:  

https://portal.edu.az/


 

 

https://siau.senescyt.gob.ec/reconocimiento-general-de-titulos-del-extranjero/  
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero 
 
Se recalca que el Ministerio no tiene la competencia de reconocer a instituciones de 
educación superior del extranjero, su oficialidad depende del ente rector de la educación 
superior del país de origen de la IES.  
 
El Ministerio no reconoce ningún título previo a la presentación del mismo, por lo cual 
todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis acorde a la normativa legal 
vigente al momento de su presentación. Por lo que, no es posible determinar con 
anticipación si un título será reconocido. 
 
Los programas contenidos en la convocatoria corresponden a carreras ofertadas que 
deben ser analizadas si son de interés del postulante considerando la normativa 
aplicable. La titulación es una certificación que avala la culminación favorable de un 
programa o carrera, y su culminación depende exclusivamente del estudiante que lo 
cursa. 
 
En virtud de lo expuesto se recomienda a la ciudadanía verificar detenidamente la 
normativa legal vigente antes de iniciar estudios especialmente en el área de salud en el 
exterior. 
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